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GoUerno Civil 
fie la premia de León 
Servicio Profincia! l e Ganadería 

C1RGULAR NÚM.'77 

Ferias, Mercados y Exposiciones 
Por la presente Circular se recuer

da el más exacto cumplimiento de 
•o dispuesto en los ar t ículos 80 y 81 
^1 vigente Reglamento de Epizoo-
"as de 26 de Septiembre de 1933, 
lúe dicen lo siguiente: * 

Art. 80. Todos los Alcaldes e Ins
pectores Municipales Veterinarios 
están obligados a remitir al Gobier
no Civili y a l a Jefatura del Servicio 
provincial de Ganader ía , respectiva
mente, en la primera quincena del 
Ĵes de Diciembre de cada año, una 
omunicación expresando las féchas 
Q que han de celebrarse en las res-

I rctivas localidades, las Ferias y 
raríi0^08 1:iabituales de ganado du
dóte el año p r ó x i m o y-las disposi-
de J168 aíl0Ptacías Para la p ro tecc ión 
d ĵ08 animales contra las enferme-

rrespondiente autor izac ión con in 
forme de los Inspectores Prov inc ia l 
y Munic ipa l Vetei-inarios. 

Art . 81. E n todo el Munic ip io 
será obligatorio llevar u n registro en 
el que figuren todos los encerrade
ros, posadas, caballerizas y plazas 
de toros destinados a alojar anima
les, ya en tiempo normal, ya durante 
las Ferias y Mercados. Los Alcaldes 
e Inspectores Municipales Veterina
rios, están obligados a ejercer gratui
tamente sobre todos éllos, la m á s es
crupulosa vigilancia. 

Los expresados locales, d e b e r á n 
reunir condiciones adecuadas al uso 
a que se destinen y estar cuidadosa
mente atendidos, y no p o d r á n ser 
utilizados mientras no tengan para 
éllo la autor izac ión del Alcalde, con
cedida previo reconocimiento e i n 
formé favorable del correspondiente 
Inspector Munic ipa l Veterinario. 

L o que se publica en este per iódi
co oficial para conocimiento de los 
Alcaldes e Inspectores Municipales 
Veterinarios de esta Prov inc ia y el 
m á s exacto cumplimiento. 

León, 7 de Noviembre de 1947. 
E l Gobernador civil, 

3761 Carlos Arias Navarro 

riega 

"¿es contagiosas 
t̂ ,,11 el caso de establecerse y órga
no I5? al8una nueva Fer ia o Merca-
dor p- Mra Participarse al Goberna-
teriña 6 InsPector Munic ipa l Ve-
^es d 10 resPec^vaniente con un 
Permu ^ ^ a c i ó n , por lo menos, no 
W l ose la ce lebrac ión d e 
ÑicaH que no hubiese cumpl ido el 

ao requisito y obtenido la co-

Delegación de Industria 
de la provincia de León 

Cumplidos los t r ámi tes reglamen
tarios en el expediente promovi-

' do por Electro-Molinera de Va lma-
drigal, en solicitud de ins ta lac ión de 
una l ínea eléctr ica para suministrar 

a varios grupos bombas para 
instalados en Vi l lav ide l . 

Esta Delegación de Industrias, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la O. M . de 
12 de Septiembre de 1939 e instruc
ciones generales recibidas de la D i 
recc ión General de'Industria. 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a Electro-Molinera de 

Valmadr iga l para la ins ta lac ión so
licitada, de acuerdo con las siguien
tes condiciones: 

1. a Esta au tor izac ión sólo es váli* 
da para el peticionario. \ 

2. a L a ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducc ión , se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas pr in
cipales reseñadas al dorso de esta 
resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de un mes, a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios, 
hasta tanto la mejora de la s i tuac ión 
eléctrica permita modificar la reso
lución, 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notif icará a 
esta Delegación de Industria para 
que ^e proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión de fun
cionamiento. 

6. a N o se p o d rá realizar modif i -



caeiones esenciales en la ins ta lac ión , 
n i traslados de la misma, que no 
sean p rév iamen te autorizados. 

L a Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autor izac ión en cualquier mo
mento qué se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualescjuie-
ra dé las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de-
c la rkc ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, a 3 de Nov iémbre de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Mar t ín 
Santos. 36S6 

Cumplidos los t r ámi te s reglamen
tarios en el expediente promovido 

Í)or Eléctr icas Leonesas, S. A . , en so-
ici tud de instalar una industria de 

L ínea s Eléctr icas para dar corriente 
a l motor de D. Aurel iano Mart ínez . 

Ésta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la O. M . de 
12 de Septiembre de 1939 e instruc

ciones generales recibidas de la D i 
recc ión General de Industria. 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a Eléc t r icas Leonesas, 

S. A . para la ins ta lac ión solicitada-
de acuerdo con las siguientes condi
ciones: 

1. a Esta au tor izac ión sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a L a ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducc ión , se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas pr in
cipales reseñadas al dorso de esta 
resdlución. 

3. a E í plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de un mes, a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propiosf hasta 
tanto la mejora de la s i tuación eléc
trica permita modificar la resolu
c ión . 

5. a Una vez terminada la instala 
ción, el interasado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión de fun
cionamiento. 

6. a No se p o d r á realizar uiodifi-
caeiones esenciales en la instalación 
n i traslados dé la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Admin i s t r ác ión se reserva el 
derecho de dejar s in efecto la pre
sente au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las cqndiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera 'de
c la rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas 2.a a 5,a, 
ambas inclusive, de. la citada dispo
sición ministerial . 

León, a 31 de Octubre de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Martín 
Santos, 3687 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

MOVIMIENTO DE FONDOS Día 25 de Octubre de 1947 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 
Existencia del día 12 de Octubre de 1947. 
Recaudado hasta el día de la fecha. . , 

TOTAL. 
Pagos efectuados. . . . . • 

.. E X I S T E N C I A para el día 26 de Octubre de 1947. 

P R O C E D E N C I A 
De fondos netamente provinciales.. . . . . 
Construcción de caminos vecinales, 5.° concurso. . . 
Conservación de caminos vecinales. . . . * . . 
Dietas de la Jefatura de Obras Públ icas . . . . . 
Aportación de los pueblos para construcción de caminos vecinales 
Construcción de nuevos caminos. . . . . 
Conservación extraordinario . . . . . . 

Total igual a la existencia. 

S I T U A C I Ó N 
E n la Caja provincial. . . . . . . 
En la cíe del Banco de España. 
En papel a formalizar.' . . . • • 
En eje Banco de Bilbao. . • • 
E n ele Banco de Santander. . . . . 
En cic Banco Español de Crédito 
En la Libreta del Monte de Piedad y Caja de Ahorros, 

Pesetas 

Total igual a la existencia 

2.956.361 
814.143 

3.770.504 
270.523 

3.499.981 

.978.899 
22.530 

336.472 
162.077 

1 

3.499 

980.296 
6.978 

25.206 
357-156 
626.204 
225.483 

L278:653_ 

3.49^981, 

Cts 

78 

34 

92 
26 

30 
32 

34 



P R E S U P U E S T O EXTRAORDINARIO 
Existencia del día 12 de Octubre de 1947 
Recaudado hasta el día de la fecha. 

TOTAL. 
Pagos efectuados. . . . . 

E X I S T E N C I A para el día 26 de Octubre de 1947. 

S I T U A C I Ó N 
En la Caja provincial. . 
En papel a formalizar. 
En cíe del Banco de Bilbao. 

Total igual a la existencia 

PRESUPUESTO ESPECIAL DE CONTRIBUCIONES 
Existencia del'día 12 de Octubre de 1947. 
Recaudado hasta el dia de la fecha. 

TOTAL. . 
Pagos efectuados. . . . . . . . . . 

E X I S T E N C I A para el día 26 de Octubre de 1947 

S I T U A C I O N 
En la Caja provincial. . . . 
En papel a formalizar. . . . ?. . . . . . . 
En la Libreta del Monte de Piedad y Caja de Ahorros . . . . . . . . 

Total igual a la existencia . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA MITIGAR 
EL P A R O OBRERO 

Existencia del día 12 de Octubre de 1947 
Recaudado hasta el día de la fecha . 

TOTAL. 
Pagos efectuados . . 

E X I S T E N C I A para el día 26 de Octubre de 1947. 

Pesetas 

154.098 

154.098 
8.733 

145.364 

8.442 

136.921 

145.364 

552.521 

552.521 
11.354 

541.167 

96.167 

445.000 

541.167 

Cts 

20 

20 
77' 

43 

47 
» 

96 

43 

17 

17 
07 

10 

10 

00 

10 

León, 25 de Octubre de 1947.-P. E l Tefe de Contabilidad, S . Alvarez.—V.0 B.p: E l Interventor acctal., A . Selva del 
"ozo. '' > 

Sesión de 25 de Octubre de 1947.—]^ Comisión Gestora acordó quedar enterada y que se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. EL PRESIDENTE, - EL SECRETARIO, 

José Peláez Ramón Cañas 3598 

DISTRITO MINERO DE LEÓN 
A N U N C I O 

Anuncio de las operaciones peri
ciales de reconocimiento y en su 
caso de demarcac ión , que empeza rá 
* practicar e l personal de este Dis 
jfito, en el d ía 18 y en el permiso de 
*|yestigación nombrado «Luz», de 
funeral de ca rbón , cuyo expediente 
«ene el n ú m . 11.150, sito en t é rmino 
^ Ayuntamiento de Valdesamario, 
«ende el Registrador D. Pedro Gon-
a|ez Palomo, vecino de León, 
^as minas colindantes son «Im-

^osada 2.a», n ú m . 1.100 y «Aumento 
** ^pensada 2.a», n ú m . 2.191. 
lo rt ^ue se anuacia en cumpl imien-
tle V - ar t ícu l0 12 de la vigente Ley 

^mas, advirtiendo que las ope

raciones serán otra vez anunciadas 
si por cualquiera circunstancia no 
pudieran dar pr incipio en los d ías 
seña lados . 

León, 8 de Noviembre de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

3756 

idministracífíii moníotpal 
Junta Local de Fomento Pecuario 

de Villazanzo de Valderaduey 
- K \ d ía 15 de Noviembre se p a g a r á 

en la Casa Consistorial de este A y u n 
tamiento , a los contribnyentes de 
este t é r m i n o munic ipa l la indemni
zac ión por pastos_ y rastrojeras co
rrespondiente a l ano actual. 

Los contribuyentes que en dicho 
día no se presenten a cobrar, se en

t ende rá renuncian a la cantidad que 
les corresponda en beneficio del 
Ayuntamiento, para obras de in terés 
general. 

Será cond ic ión indispensable se 
presenten los propios interesados o, 
en otro caso, presenten la corres
pondiente au tor izac ión . 

Vi l lazanzo, 29 de Octubre de 1947.-
E l Alcalde - Presidente, A n i c e t o 
García . 

3702 Núrm 630.-31,50 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villagarcía de la Vega 

Habiendo s i d o confeccionado 
el presupuesto ordinario para el ejer
c ic io de 1947, se encuentra expuesto 
a l p ú b l i c o , a l objeto de oir reclama-



ciones, durante el plazo reglamen
tario, 

Vil lagarcía de la Vega, a 5 de No 
viembre de 1947 , — E l Presidente, 
Teófilo Mart ínez, 3707 

lUtistraciÉ de justicia 
Cédula de notificación 

Por la presente se cita a D . Jesús 
Arregui Mendia, vecino de Puente 
Almuhey, hoy en ignorado paradero 
para hacerle saber que en el expe
dienté de apremio que se le sigue a 
instancia del Excmo. Sr. Goberna
dor c iv i l de la provincia para hacer 
efectiva una cuenta de la Jefatura de 
Minas se ha dictado providencia en 
la que se le requiere para que. en el 
plazo de nueve días presente persona 
que mejore la postura hecha en la 
3.a subasta de los bienes que le fueron 
embargados en aquel expediente, 
postura que alcanza la cifra de cien 
pesetas; o que puede pagar ía multa 
l ibrando los bienes, y que transcu
rridos nueve días s in pagar o mejo
rar la postura, se a p r o b a r á el remate 
mandando llevarlo a efecto. 

Riaño , 25 de Octubre de 1 9 4 7 , - E l 
Secretario Judicia l , P . H , (ilegible), 

3705 

Cédala de citación . 
T o m á s Sarabia, L u i s , de 23 años 

de edad, moreno, pelo ondutado, 
ojos saltones, con una cicatriz en la 
megilla izquierda, vecino de V a l l a 
dol id , Angustias, 31, ú l t i m a m e n t e do 
mici l iado en esta c iudad, que estuvo 
internado variar veces en el Institu
to Ps iqu iá t r ico de Valladólid,. com
parecerá dentro del t é rmino de diez 
días ante el Juzgado de ins t rucc ión 
de Pá lenc ia , para ser o ído como de
nunciado en sumario sobre sustrac
ción de efectos a Miguel Mencías; 
bajo apercibimiento que de no cora 
parecer se decre tará su de tenc ión y 
será conducido por la fuerza púb l i 
Ca. Sumario núm- 283 947. 

Pá lenc ia a 4 de Noviembre de 
1947.—El Secretario jud ic ia l , Hipó
lito Godesido. 3697 

HABISTMIÜMI TRABAN 
Don Cánd ido Escudero Rodríguez. 

Magistrado de Trabaio suplente 
de León. 
Hago saber: Que en los autos nú

mero 587 del a ñ o 1947, séguidos ante 
esta Magistratura entre las partes de 
que se h a r á mención,-se ha dictado 
la sentencia, cuyos encabezamientos 
y parte dispositiva dicen: 

Sentencia.—En la c iudad de León 
a 3 de Noviembre de 1947,—Vistos 
pof el Sr, D . Cánd ido Escudero Ro
dríguez. Magistrado de Trabajo su
plente de León, los presentes autos 
de ju ic io , seguidos entre partes, de 

una y como demandante D . Luis Gó
mez Allende, mayor de edad, casado 
chófer y vecino de San Miguel de 
Laceana, asistido del Letrado don 
Octavio Roa Rico, y de otra y como 
demaridada. C o m p a ñ í a Ibér ica de 
CarbonesMinerales, S.A,,(C.I.C.A.M.) 
domici l iada en Ponferrada, no com
pareciente en ju ic io , sobre salarios, y 

Fa l lo : Que estimando la demanda 
interpuesta por D , Lu i s Gómez Al len 
de, contra C o m p a ñ í a Ibér ica de Car
bones Minerales, S. A . (C, I. C, A . M , ) 
sobre salarios, vacaciones y gratifi
caciones, debo condenar y cófadeno 
a la citada Empresa a que abone al 
demandante: J.0, los salarios corres
pondientes a l mes de abri l y a los 
veinte, primeros días del mes de 
Mayo del presente añp , a r azón del 
salario de m i l pesetas mensuales; 
2,°, el importe de la gratif icación de 
«18 de Jul io» da? 1946, a razón de siete 
d ías y el de las vacaciones retribui
das del propio a ñ o a razón de siete 
d í a s laborables en función del i nd i 
cado salario mensual de m i l pesetas. 
Se advierte a las pa^es que contra el 
fallo precedente, pueden interponer 
recurso de supl icac ión para ante el 
T r ibuna l Central de Trabajo en tér
mino de cinco días, previa consigna
c ión de la cantidad a que aqué l se 
contrae, incrementada en un veinte 
por ciento, caso de ser recurrente la 
demandada. 

Así por esta m i seniencia, l o pro
nuncio, mando y firmo,—Cándido 
Escudero Rodr íguez .—Rubr icado . 

F u é publicada en el día de su 
fecha, 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y que 
sirva de noiif icación en forma a la 
Ent idad demandada C o m p a ñ í a Ibé
r ica dé Carbones Minerales, S. A. , 
(C. I. C. A , M.)» en ignorado parade 
ro, expido el presente en León, a 3 
de Noviembre de 1947.—El Magistra 
do suplente, Cánd ido Escudero Ro 
dríguez.—-El Secretario, E , de Paz 
del Río. '3700 

Cédula de citación , 
E n vir tud de lo acordado por el 

l i m o . Sr. Magistrado en providencia 
de esta fecha, dictada en autos nú 
mero 546 de orden del a ñ o en curso 
seguidos por D . José Alvarez A l v a -
rez contra C. I. C. A . M . , sobre sala
rios, se cita a la representac ión legal 
de la entidad demandada, en igno
rado paradero para que comparezca 
en la Sala Audiencia de esta Magis
tratura del Trabajo de León , Ordo-
ño II 27, pral. , el día 27 de Noviem
bre p róx imo y hora de las doce y 
media de la m a ñ a n a , con objeto de 
celebrar acto de conci l iac ión y en su 
caso, ju ic io; advi r t iéndole que a este 
ú l t imo acto deberá asistir con todos 
los medios de prueba de que intente 
valerse y que su incomparecencia no 
suspende rá la ce lebrac ión de dichos 
actos. 

Y para que sirva de notificariA 
r n T l e ^ a l A f M r m a 31 d e ^ n d S 
G. I C A . M cuya representación 
legal se encuentra en ignorado nara 
dero, expido la presente en León « 
27 de Octubre de 1947.-E1 SecrSa 
no, E . de Paz del Río.—Rubri rado 

3 6 ^ 

Requisitoria 
Roberto Antón (Gonzalo), de 2o 

años , estudiante, hijo de Roberto 
natural y vecino ú l t imamen te dé 
León, hoy en ignorado paradero 
comparece rá ante el Juzgado dé 
Ins t rucc ión de León en el plazo de 
diez días , a fin de notificarle auto de 
procesamiento y ser indagado en 
sumario n ú m e r o 94 de 1947 por es
tafa, bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Dado en León, a ocho de Noviem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
siete.—Luis Santiago, - E l Secreta
rio jud ic i a l , Valent ín Fe rnández . 

3743 

ANUNCIO OFICIAL 

Haesíranza dé la ReíióD Aérei -
Mláatla-Iníairaiióffllca' 

C O N C U R S O 
Necesitando adquir i r esta Maes

tranza varias partidas de Carbón Ve
getal se pone en conocimiento de 
aquellos á quienes pudiera interesar 
efectuar este seministro, con el lin
de que dirijan sUs ofertas antes del 
p róx imo día 17, a las 12 horas. Pue
den interesarse a este Establecimien
to los pliegos de condiciones qué 
han de regir en el concurso, o ser 
examinados sn estas oficinas todos 
los d ías laborables,; donde se hallan 
a disposic ióa de los concursantes. 

León, 6 de Noviembre de 1947.— 
E l Secretario de la Junta E c o n ó 
mica . 
3737 N ú m . 631—28,50 ptas. 

- A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Se pone en conocimiento de lo& 
proveedores que fueron de la Fabri
ca de Quesos y Manteca denomina
da G R A N J A O R O , con domicilio en 
Boña r (León), o de cualquier i^n"" 
dad que tuviere por concepto^aigu 
no que reclamar alguna ^ 
que pueden hacerlo dentro del pía 
de quince días a la publ icación ae 
presente anuncio a los actuales p . 
pietarios de esta indnstria, tt^*™ n 
N O S V E G A R O D R I G U E Z . y a c s ^ ^ 
la F á b r i c a de Boña r o en las o u . ^ 
ñas de esta capital, calle de i « i 
cordia, n ú m . 6. nn ^ ntas 

3694 N ú m . 626.-22,50 ptas 


